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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

reí Obligan en la Península, islas adyact .itur Canarias y te- f 
de Africa sujetos a la legislación peninsular, 38 veinte días ¿ 

i jy g:i'!r0Ina*e*o*^n' 8i en n0 H0 dispusiese otra cosa. (Código ! 
' t a' ^’P°s*3*on®s del Gobierno son obligatorias para la capital do ? 
Ig"®, ?70!*desee que sa publican oficialmente en ella, y desde cuatro 1 

Xllllí ¡”"••Po ó b  para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 f 
. -'i01' lUMembre da 1887). k
: 10.1$ .

Inmediatan. inte que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
oostamb’e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ’)ajo eu más estrecha re8poniabill< 
dad, de conservar los números de ¿ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre.
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SECCIÓN PRIMERA MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

dedl WlSTERIO de agr icul t ur a, indust r ia
y do1! 
plazoj 
stee^

Y COMERCIO

'ov¡ri'd 
.púD^ 
POrtl

ORDEN
-r.: Solicitada autorización para celebrar

Pv-, M:inih]ea general en Madrid entre los Tnspecto- 
3 t9B ’^rinariós del Cuerpo Nacional, señalando para
tuad5 
eci®^ '' ’iias 3. 4 y 5 del próximo junio, c interesan-

cret^

Juez

Husmo el permiso para que los indicados Ins- 
es puedan concurrir a la Asamblea de 1a Aso- 

11 Nacional Veterinaria Española que se cele- 
del 6 al 10 de dicho mes,

. te 'linisterio ha tenido a bien acceder a las pe- 
'(ue se formulan facultando a los individuos

l'ara asistir a las reuniones de las citadas 
q ," previo requisito de dejar cubierto el ser-

a ■ . a lorina reglamentaria, y comunicando a la 
int^ 
o;
h8.íS

011 general de Ganadería e Industrias Pecua-
^cha de salida y la en que se hagan nueva- 

Cargo del servicio.
lUe participo a V. I. para su conocimiento y 

L ^ectos? Madrid. 21 de mayo de 1932. — Mar
. üoniingo.
'^ria''eCtnr ti6 Ganadería e Industrias pe-

(“Gaceta” 2-1 mayo 1932).

ORDEN

limo. Sr.: I^s medallas de las diferentes Aca
demias conservan los atributos del antiguo régimen, 
y cambiada la forma de Gobierno, no es tolerable 
que ningún centro oficial pueda ostentar otras armas 
que aquellas que la República estableció para sim
bolizarla.

No está indicada sustitución, toda vez que cada 
medalla puede considerarse qué tiene su historia, 
constituida por el prestigio de los que antes las po
seyeron, que fueron siempre figuras destacadas en 
el cultivo de las Ciencias, de las Artes o del Idioma; 
pero puede, en cambio, introducirse modificaciones 
en las mismas, y, en consecuencia,

Este Ministerio se ha servido disponer que por 
las diferentes Academias del Estado se proceda, con 
la urgencia posible, a suprimir de las medallas y 
demás atributos que usen los señores Académicos 
y las Corporaciones los símbolos de la extinguida 
Monarquia, sustituyéndolos por los de la República.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efec
tos. Madrid. 17 de mayo de 1932.— P. D., Domingo 
Barnés.
Señor Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta” 24 mayo 1932.)
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

," ORDENES
Visto el recurso de revisión de rentas número 

176. interpuesto por el arrendatario D. Santiago Ruiz 
Moreno contra sentencia del Juez de primera ins
tancia de Ateca, en expediente con D. Manuel Her
nández Alcalde:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad rústica 
de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en todas 
sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 10 de mayo de 1932. — Francisco L. Ca
ballero.
Señor Juez de primera instancia de Ateca.

(“Gaceta” 24 mayo 1932.)

Visto el recurso de revisión de rentas números 191, 
interpuesto por el arrendatario D. Benito García 
Borras, contra sentencia del Juzgado de primera ins
tancia de Caspe, en expediente con D. José Catalán 
Bello:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad rústica 
de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en todas sus 
partes el fallo del Juez.

Madrid. 10 de mayo de 1932. —Francisco L. Ca
ballero.
Señor Juez de primera instancia de Caspe.

(“Gaceta” 24 mayo 1932.)

Visto el recurso de revisión de rentas número 305, 
interpuesto por el arrendatario D. Joaquín Ariño 
Hospital, contra sentencia del Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar, de Zaragoza, en expe
dienté con D. Juan Martín Martín.

De acuerdo con la Sección de la Propiedad rústica 
de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en todas sus 
p.artes el fallo del Juez.

Madrid, 10 de mayo de 1932. —Francisco L. Ca
ballero.
Señor Juez de primera instancia del distrito del Pilar, 

de Zaragoza.
(“Gaceta” 24 mayo 1932.)

Visto el recurso de revisión de rentas número 385, 
interpuesto por el arrendatario D. Julián García Oli- 
vet. contra sentencia del Juzgado de primera instan
cia de Caspe, en expediente con D. Pascual Zapata 
B ni sen.

De acuerdo con la Sección de la Propiedad rústica 
de la Comisión mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar en todas sus 
partes el fallo del Juez.

Madrid. 10 de mayo de 1932. —Francisco L. Ca
ballero.
Señor Juez de primera instancia de Caspe.

(“Gaceta” 24 mayo 1932.)

, Visto el recurso de revisión de rentas número 96, 
interpuesto por el arrendatario D. Mariano Vicente 
Gascón, contra sentencia del Juzgado de primera ins

tancia de Borja, en expediente con D. Luis Pérez 
Cistué.

De acuerdo con la Sección de la Propiedad rústica 
de la Coniisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en todas 
partes el fallo del Juez.

Madrid. 14 de mayo de 1932. — Francisco L. Ca
ballero.
Señor Juez de primera instancia de Borja.

(“Gaceta” 24 mayo 1932,

Visto el recurso de revisión de rentas número 97 
interpuesto por el arrendatario D. Felipe Garrido Ya- 
llejo, contra sentencia del Juzgado de primera in:- 
tanda de Borja, en expediente con D. Luis Pérez 
Cistué.

De acuerdo con la Sección de la Propiedad rústica 
de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en todas S'.:- 
partes el fallo del Juez.

Madrid, 14 de mayo de 1932. — Francisco L..Ca
ballero.
"Señor Juez de primera instancia de Borja.

(“Gaceta” 24 mayo 1932.)

Visto el recurso de revisión de rentas número 98. 
interpuesto por el arrendatario D. Faustino Maner.' 
Sanz, contra sentencia del Juzgado de primera ins
tancia de Borja, en expediente con D. Luis Pére' 
Cistué.

De acuerdo con la Sección de la Propiedad rústica 
de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en todas su? 
partes el fallo del Juez.

Madrid. 14 de mayo de 1932. — Francisco L -'i 
babero.
Señor Juez de primera instancia de Borja.

(“Gaceta” 24 mayo 1932.

Visto el recurso de revisión de rentas número ISO- 
interpuesto por el propietario D. Emiliano Pin'1*3 
Pinilla, contra sentencia del Juzgado de primera ii'-- 
tancia de Calatayud, en expediente con D. Gregorio 
Lozano García. I .

De acuerdo con la Sección de la Propiedad rústit2 
-le la Comisión mixta arbitral agrícola, J

Este Ministerio ha resuelto confirmar en tndas 
partes el fallo del Juez.

Madrid. 14 de mayo de 1932. — Francisco I- 
babero.
Señor Juez de primera instancia de Calatayud.

(“Gaceta” 24 mayo IP-1-1

, Visto el recurso de revisión de rentas númem M 
interpuesto por el propietario D. Emiliano 
Pinilla, contra sentencia del Juzgado de primera 
tancia de Calatayud, en expediente con D. begi 
Yus Sebastián.

De acuerdo con la Sección de la Propiedad ru- 
de la Comisión mixta arbitral agrícola. ,)s.

Este Ministerio ha resuelto confirmar en tota>- 
parte§ el fallo del Juez. . , fg-

Madrid, 14 de mayo de 1932. — Francisco -■ 
babero. y 1
Señor Juez de primera instancia de Calatay"'^

(“Gaceta” 24 mayo
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Visto el recurso de revisión de rentas número 188, 
interpuesto por el propietario D. Emiliano Pinilla 
pinilla, contra sentencia del Juzgado de primera ins
tancia de Calatayud, en expediente con D. Jacinto 
'araba Gregorio. . , .
" De acuerdo con la Sección de la Propiedad rústica 
de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en todas sus 
/artes el fallo del Juez. ,

Madrid, 14 de mayo de 1932. — Francisco L. Ca
millero.
Señor Juez de primera instancia de Calatayud.

(“Gaceta” 24 mayo 1932.)

limo. Sr.: Con referencia a las elecciones para la 
designación de Vocales de representación patronal de 
¡a Sección autónoma de Practicantes con jurisdicción 
sobre todos los profesionales de esta clase, con ex
cepción de los que prestan servicio a las Sociedades 
y Mutualidades benéfico-sanitarias y a Compañías 
ferroviarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que no 
tendrán derecho a tomar parte en la elección las en
tidades patronales que tengan el carácter de Socie
dades y Mutualidades henéfico-sanitarias. que ya tie- 
m  su representación en el Jurado mixto correspon
diente.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 21 de mayo de 1932. — Francisco L. Caba
llero. ’
>eñor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 24 mayo 1932.)

.Lino, Sr.: Visto el resultado de las elecciones ve- 
■jiieadas para la designación de los Vocales que han 
•eintegrar el Jurado mixto de Harinería y Moline- 
na'de Zaragoza,

Lste Ministerio ha dispuesto que el antedicho Ju- 
mixto quede constituido en'la forma siguiente: 

Jocales patronos efectivos: D. Adolfo Lozano 
ses. D. \ntonio Pérez Aranda, D. José Pujol Ar- 

'?■ Th Mauricio Murillo Bailo v D. Lucio Corella 
Estella.
«^ocales patronos suplentes: D. José Montull Vi
: ' iva. D. Antonio Duplá Aguilar, D. Tomás Agui- 
,'ir Soler. D. Pedro Afarín Mangado v D. Ernesto 
^okla Ondé.
,? ocales obreros efectivos: D. Ricardo Longjnes 
,era. D. Celestino Tovar Garín, D. Miguel López 
^b)rre. D. Pedro Arrondo Gil y D. Constantino Az- 

Aznar. -
°cales obreros suplentes: D. José Asensio Sebas-
'A Mateo. Andrés Alperte, D. José Blasco Aínsa.

• ddefonso Sebastián Navarro y D. Antonio Buri- 
"'^artínez.
y. Vjiue digo a V. T. para su conocimiento y efectos.

fle niay° 1^32. — Francisco L. Ca-

V nrir director general de Trabajo.
(“Gaceta” 24 mayo 1932.)

r'iic;(|° resultado de las elecciones ve- 
ó i'1'as para la designación de los Vocales que han

c* Jurado mixto de Galletas y Pastas Ali-
EStClav,^.c Zaragoza,
" e Ministerio ha tenido a bien disponer que el 

expresado Jurado mixto quede constituido en la 
forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Vicente Barrachina 
Alonso, D. José Agüelo Bona y D. José ApertelMar- 
tínez.

Vocales patronos suplentes: D. Pascual Guairán 
Lafuente, D. José Gargallo Cazuda y D. Ramiro Faci 
Valencia.

Vocales obreros efectivos: D. Francisco Biendicho 
Morlano, D. Prudencio Bueno Pascual y D. Tomás 
Marín García.

Vocales obreros suplentes: D. Mariano Aroal Pa
jón, D. (Manuel Felipe Trinchán y D. Jesús Gómez 
Gálvez.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid. 23 de mayo de 1932. — Francisco L. Ca
ballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 24 mayo 1932.)

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que se con
ceda derecho electoral para la designación de los Vo
cales obreros del Jurado mixto de la Construcción, 
de Zaragoza, a la Sociedad de Carpinteros y Ebanis
tas de dicha capital, con 80 socios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
¡Madrid, 21 de mayo de 1932. — Francisco L. Caba
llero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 24 mayo 1932.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.477.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Buscas y capturas.— Circular.
Habiéndose fugado del Manicomio de Nues

tra Señora del Pilar de esta capital, el día ‘22 
del actual, el demente [recluido en el mis
mo Matías Sánchez Azara, de 66 años de edad, 
viste traje de pana con vivos encarnados, abar
cas y boina negra,

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autoridad, practi
quen gestiones y procedan a su detención, caso 
de ser habido, dando cuenta a este Gobierno.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 27 de mayo de 1932.
• El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.453.

Administración de Rentas públicas de la 
provincia de Zaragoza.

Utilidades y pagos.
CIRCULAR

Son varios los Ayuntamientos de esta pro
vincia que, a pesar de haber transcurrido con 
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exceso el plazo reglamentario, no han remitido 
todavía a esta Administración las copias certi
ficadas de sus presupuestos de gastos en la 
parte referente a sueldos, haberes, gratificacio
nes, etc., de las clases activas y pasivas sujetos 
o exentos de la contribución sobre Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, pretextando para ello, 
que no han sido aprobados aún aquellos do
cumentos.

Como esta circunstancia no implica que deba 
aplazarse por el Tesoro el cobro de las cuotas 
correspondientes, se advierte a las Alcaldías 
interesadas que, si al recibo de la presente cir
cular no tuvieran aprobados los indicados pre
supuestos, remitan la copia de referencia toma
da, bien del proyecto de presupuesto formu
lado por la Corporación o del de 1931, pues 
en ese caso la liquidación se girará de modo 
provisional en tanto se aprueba el presupuesto 
de 1932 o se habilita el del año anterior para 
hacer los pagos de personal.

Igualmente se advierte a las Alcaldías mo
rosas que, a correo seguido, deben remitir a 
esta Administración las certificaciones de los 
pagos sujetos al impuesto de 1'20 por 100, relati
vos al primer trimestre del año en curso.

Como ambos servicios son de carácter ur
gente e inaplazable, llamo la atención de los 
señores Alcaldes y Secretarios, a fin de que, 
sin pérdida de tiempo, se apresuren a darles 
cumplimiento, en evitación de responsabili
dades.

Zaragoza, 25 de mayo de 1932. — El Adminis
trador de Rentas públicas, A. Velasco.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.

limo. Sr.: De conformidad con lo prescrito en el 
artículo 1." del Decreto de 30 de abril de 1915. se
gún Orden de esta fecha, y en virtud de haber vacado 
la Cátedra de Lengua latina del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de La Coruña, por falleci
miento de su titular D. Rafael Pérez Barreiro,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1Se anuncia a concurso previo de traslado, por 

término de veinte dias naturales, a contar desde el de 
la inserción de esta Orden en 1a “Gaceta de Ma
drid”. la provisión de la citada vacante. Para los que 
se encuentren en Canarias se considera ampliado este 
plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza los Catedráticos 
numerarios del mismo grado de enseñanza que en pro- 
oicdad desempeñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable analogía, por tratar
se de la misma materia docente, y que |.’osean el título 
profesional o hayan hecho el depósito correspondiente 
a estos fines; requisitos indispensables que habrán de 
hacerse constar en las hojas de servicios de cada con
currente., no admitiéndose como tal en caso contrario.

3," El orden de preferencia para la resolución 
de csty concurso será el que determina el artículo 12

, del citado Decreto, modificado por otro de 12■_ 
: brero de 1922, teniéndose en cuenta lo prevenidog 

las demás disposiciones vigentes sobre la materia.
4 .° Los aspirantes cursarán sus solicitudes a es 

'Ministerio, dentro del citado plazo, acompañadas। 
i sus hojas de servicios (en las que harán constar ?¿ 
I los profesionales, singularmente los que sean nerei 
' ríos para optar o tener preferencia en el concun 

objeto de esta convocatoria), más las publicación 
etcétera, que sean pertinentes para justificar sus m 
ritos a estos fines, por conducto de sus Jefes ima 
diatos.

Este anuncio se publicará en los “ Boletines <)i 
cíales” de las provincias y. por medio de edictos, 
todos los Establecimientos públicos de enseñanza 
la Nación; lo cual se advierte para que las Auti 
dades respectivas dispongan que asi se verifiquej 
más aviso que el presente.

Madrid. 19 de mayo de 1932. — El Subsecretai 
Barnés.

(“Gaceta” 24 mayo 193?

Ayt

limo. Sr.: De conformidad con lo prescrito ñ i 
artículo l." del Decreto de 30 de abril de 1915.- 
Orden de esta fecha y en virtud de haber vacado. 
Cátedra de Historia Natural del Instituto Macis 
de Segunda enseñanza de Santiago, por excede» 
de.su titular D. Luis Iglesias Iglesias, según (N 
ministerial del día de ayer,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1 Se anuncia a concurso previo de traslado,? 

término de veinte días naturales, a contar dpy1 
de la inserción de esta Orden en la “Gaceta ne. 
drid”, la provisión de la citada vacante. Para M 
se encuentran en Canarias se considera ampliado 
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2 ." Pueden aspirar a dicha plaza los Catedratt 

numerarios del mismo grado de enseñanza 
propiedad desempeñen o hayan desempeñado • 
dra igual a la vacante o de indudable analn.^ 
tratarse de la misma materia docente y que pos^l 
título profesional o hayan hecho el deposito c- 
pondiente a estos fines; requisitos indispensao-t 
habrán de hacerse constar en las hojas de 
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caso contrario. |
3 .° El orden de preferencia para la re-^ 

de este concurso será el que determina c!/T> 
12 del citado Decreto, modificado por otro c J 
febrero de 1922, teniéndose en cuenta lo Pr^ 
en las demás disposiciones vigentes sobre la ¡<

4 .” Los aspirantes cursarán sus solicita o ■, ,j 
Ministerio, dentro de! citado plazo, aconipa ..i 
sus hojas de servicios (en las que harán c(,1^n 
los profesionales, singularmente los que ' ‘ 
sarios para optar o tener preferencia en 
curso objeto de esta convocatoria), mas ‘‘Lb/r 
ciones. etc., que sean pertinentes para l11' 
méritos a estos fines, por conducto de sus . 
mediatos. , o letine5 1
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rio, Barnés. ]9> 
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Núm. 2.467.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Por espacio de 30 días, a partir del siguiente 
al en que aparezca este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, queda expuesto al 
público, en la Seccción de Fomento de la Se
cretaría municipal y durante las horas hábiles 
de oficina, el expediente relativo al acuerdo 
adoptado por el Exorno. Ayuntamiento, en se
sión de 13 de los corrientes, sobre modifica
ción del plano de alineación de la calle de 
Méndez Núñez, entre los números 22 y 44 de 
dicha vía, durante cuyo plazo se admitirán 
coantas reclamaciones escritas y documentos 
justificativos de las mismas se presenten sobre 
cualquiera de sus extremos.

Zaragoza, 18 de mayo de 1932. — El Alcalde- 
Presidente, S. Banzo.

5, s íc í 
■acadol 
Nada

Núm. 2.449.

reí ■ jurado Mixto de Materiales y Oficios de la
11 Construcción de Zaragoza

Bases reguladoras de trabajo para el gremio de 
mosaístas y de la piedra artificial, de Calatayud.

i.8 Reconocimiento de las asociaciones pro
fesionales obreras legalmente constituidas.

2 .a La jornada será la legal de ocho horas, 
^'vo en casos imprevistos, como falta de ener
gía eléctrica, avería en las máquinas y otros 
parecidos, en que se podrá prolongar el tiempo 
suficiente para gastar los materiales dispues
tos.

Si por causas bien justificadas el patrono 
considerase necesario trabajar horas extraor
dinarias, lo comunicará por escrito al Jurado 
•“xto, que participará con toda urgencia al pa
trono el acuerdo tomado sobre el particular.
.ú-' No podrá ser despedido ningún obrero 

8lD causa justificada, de la que el patrono dará 
CUf,nta al Jurado Mixto. En todo caso, al obre- 

despedido se le avisará con ocho días de an- 
cinpión, y en defecto de este aviso, se le abo- 
arán los jornales de una semana en concepto 

g ^°s despidos motivados por crisis de trabajo, 
16Actuarán, dentro de cada categoría, por ri- 
« r°8o turno de antigüedad, y al efecto, el pa- 
.°Do deberá llevar un registro con las fechas 

admisión de sus obreros.
.^-uando hubiere necesidad de readmitir per- 

a'^ serán preferidos los que hayan trabajado 
tra¡lr-° de *a ^*5r*ca’ -v después los que hayan 

r*aJado en cualquiera otra de la localidad, 
^■^endo en cada caso, ocupar la misma cate-

^Ue 96 hubieran clasificado al ser despe-

br» ’ 86 admitirán mujeres mientras haya hom- 
4saparados en la localidad.
' Se cumplirá rigurosamente la L-y del 

descanso dominical, y no se reconocerán más 
fiestas extraordinarias, dentro del año, que 
el L° de mayo y 14 de abril, más otros dos días 
a la libre elección del patrono.

5 .* Las categorías de obreros mosaístas y 
los tipos de salarios que han de regir, serán los 
siguientes:

Oficiales, 9 pesetas.
Medio oficiales, 7 id.
Principiantes, 6‘50 id.

Las categorías y salarios de los obreros de 
la piedra artificial, serán:

Moldeador de 1.a, 10 pesetas.
Idem de 2.a, 9 id.
Pulidores, 8 id.
Peón del cuarto colores, 8 id.
Peones en general, 7.

6 .a Se considerarán como principiantes en 
el mosaico los que se pongan a trabajar por pri
mera en una prensa, hasta un año después.

Se clasificarán como medio oficiales los que 
lleven un año trabajando como principiantes, 
hasta un año ‘después, finado el cual, pasarán a 
la categoría de oficiales.

7 .a En las prensas del mosaico, no podrá 
haber más de un aprendiz o principiante por 
cada cuatro oficiales, mientras haya obreros pa
rados en la localidad, clasificados como oficiales 
o medio oficiales.

8 .a Estas Bases entrarán en vigor a partir de 
23 de abril de 1932, y su vigencia será de un 
año, durante el cual no podrán denunciarse por 
ninguna de las partes interesadas.

El plazo de en año que se menciona será pro- 
rrogable por otro y así sucesivamente.

La denuncia de éstas se hará con un mes de 
anticipación, cuando menos, y, de no hacerse 
así, se entenderán prorrogadas tácitamente, un 
año más.

Estas Bases de trabajo fueron aprobadas por 
el Jurado Mixto de materiales y oficios de la 
Construcción de Zaragoza, en sesión plenaria de 
21 de diciembre del pasado año 1931, y aproba
das, con las modificaciones ya en la forma defi
nitiva que antes se redactan, por el Ministerio 
de Trabajo y Previsión, en 23 de abril del año 
en curso

El Secretario, F. Martínez de Ercilla.—V.° B.° 
El Presidente, Dr. Juan Fernández Amador de 
los Ríos.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan 'formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a Guan
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
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con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

2.457. — Luesia
2.459. — Belchite
2.461. — Ainzón

♦ * ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
pe mencionan, los siguientes documentos; pe
diendo presentar los vecinos contra aquéllos la? 
reclamaciones que estimen convenientes.

Cuentas municipales.
2.456. — Novallas
2.460. — Villarroya de la Sierra

Padrón de Cédulas personales.
2.440. — Puebla de Alfindén
2.455. — Mores
2.462. — Pastriz

Pí drón de edificios y solares.
2.439. — Pedrola

Almonacid de la Cuba. N.° 2.458.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes para 
1932:

Altas y bajas de rústica y urbana.
Apéndice al amillaramiento.
Recuento general de ganadería.
Repartimiento general.
Reparto de labor y siembra.
Reparto de aprovechamientos comunales.
Podrán ser examinados durante las horas de 

oficina, presentando las reclamaciones que con
sideren justas los interesados, en los documen
tos anteriormente enumerados.

Almonacid de la Cuba, 24 de mayo de 1932. 
El Alcalde, Fernando Sancho.

Escatrón. N.° 2.470.
El Ayuntamiento de esta villa, en sesión del 

día 24 del actual, acordó sacar en pública subas
ta los derechos de sacrificio de reses en el Ma
celo público, durante los trimestres tercero y 
cuarto del año actual, al objeto de reorganizar 
los servicios del mismo para el año 1933.

Y aprobado el pliego de condiciones que ha 
de servir de base para la misma, se hallan ex
puestos al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, a los efectos del art. 26 del Reglamento 
de contrataciones de 2 de julio de 1924, habién
dose señalado para la celebración de la subasta 
el día 17 del próximo junio y hora de las once 
de su mañana, bajo el tipo en alza de quinien
tas pesetas.

Escatrón, 25 de mayo de 1932.—El Alcalde, 
Fausto Ramón.

Nonaspe. N.° 2.471.
D. Mariano Llop Tomás, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Nonaspe;

Hago saber: Que en cumplimiento al acaer^ 
adoptado por el Ayuntamiento, el arriendo;. Sub
los arbitrios obligatorios sobre pesas y meí ^uzar 
das, así como del macelo público y el de carna 
frescas, peso en canal, de las reses quesea 

Con 
resa

orifican dentro y fuera de este término moni» ¡e?de 
pal, tendrá lugar, en el local de la Casa Co» 
torial, el día 20 del próximo mes de junio,a
diez a once la primera y de once a doce la senut 

Con: 
ton de 
tdrab 

Aba:da, que comprenderá los derechos del mace;
y los del arbitrio sobre las carnes frescas, qi i zona 
tendrá como base la percepción del pesca CODÍ
canal, con arreglo a la Ordenanza municipt ionca 
aprobada últimamente, los cuales tendrán!} Subv 
gar, bajo la Presidencia del señor Alcalde,o á tonslri 
Teniente de Alcalde en quien delegue, bajo 
tipo en alza de mil ochocientas pesetas, elpr 
mero, y otras mil ochocientas pesetas, el ? 

Expi 
Apoi

gundo, por los dos arbitrios. be,
Estos arriendos tendrán vigencia desdeal Obra 

día primero de julio del corriente año, hasU' 
treinta de junio del próximo año de 1933.

La subasta del primero tendrá lugar en pife Srapo

rupo.. 
ürba

gos cerrados, y el segundo por pujas a la Ito fweo.
De no presentarse licitador, se celebrt' Mate 

" - ---- - - • -fGrL
Cons

otra segunda subasta el día 27 del mismo » 
y a las mismas horas indicadas en la priffl- __ 
con la rebaja del veinticinco por ciento del? jslitnt; 
de tasación en la de pesas y medidas, y el^ ferial pi 
por ciento en la del macelo y arbitrio moni» 
pal sobre las carnes frescas en canal. j

El pliego de condiciones de cada uno de/ 
chos arbitrios, estará de manifiesto en la» 

El pr 
:Oe
tedian 

con 
Eotic 

p la hi 
hnta 
pida 
Mala 
pie t: 
prev 
Kp, 

Eo qL 
py a 
nic 
py 
pnorr 
Mraz 
p Con 
S.

cretaría del Ayuntamiento, durante las bW 
de oficina, a los efectos de examen y 
ción, de conformidad a las prescripciones | 
blecidas en el artículo 26 del Reglamento ro 
la contratación de obras y servicios muD|C® 
les de fecha 2 de julio de 1924. ■

Nonaspe, a 25 de mayo de 1932.—El Al® r 
Mariano Llop.

Pastriz. N.°
El día diez del próximo mes de junio, y vi 

de las siete de la tarde, tendrá lugar en 
Casa Consistorial, bajo mi Presidencia o - 
Teniente Alcalde en quien delegue y coD 
tencia de un Concejal, la subasta para el 8 » 
do de un local o salón titulado «El Fiela 
la propiedad de este Municipio, bajo el P » 
y condiciones que tiene acordado la 
ción municipal, y cuyo pliego se halla de
fiesto en esta Secretaría. ., p#

Pastriz, 24 de mayo de 1932.—El Alca - j
mingo Gabasa.

Tarazona. N.°21 '

El Exorno. Ayuntamiento de mi P1’^ el]ri 
en sesión extraordinaria de 14 del mes cu 
acordó por unanimidad, y con 
cuatro quintas partes de la totalidad 
jales que lo integran, la petición y co 
de un préstamo de cuatrocientas oc 
pesetas con el Instituto Nacional de 1 ‘s gF5' 
para invertir su importe en las sigm0n 

Se

ciones:

Si

^4



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1275

acoerji 
iendoi: 
ymeí 

e carní

Subvención al Estado por las obras de en- 
agzamiento del río Quedes.
Construcción de obras de sustitución de una 

leses presa que existe en el Quedes para las atencio- 
müüit. pe?de regadío a que aquélla atiende.

i Co» Construcción de un puente sobre dicho río, 
¡unio.c- «a demolición del actual, llamado de «La Ca- 
a seguí- ídrab.

1 mace:: Abastecimiento de aguas y alcantarillado en 
cas, qi Lona de edificación del Moncayo.
pesos Construcción de un refugio municipal en el 

lunicipt loncayo.
dránb Subvención a la Diputación provincial por la 
de.odí ronstrucción del camino vecinal Vera-Tarazona. 

bajo- Expropiación de terrenos para dicho camino, 
s, elpr Aportación metálica al Estado por la cons
i, el ü - íucción de un Grupo escolar de nueve seccio-

ses.
lesde Obras de explanación del solar de dicho 
haslil ;rupo.

33. 
en 

la II

Urbanización del terreno no edificado del 
ropo escolar y preparación de campo de 
¡creo. 

elebrffl Material pedagógico para las nueve secciones 
mo Grupo escolar.

Construcción de un edificio con destino aprimer 
delíf 

y el & 
mude

io  de^ 
n la ■* 
is ll't 
rech^ |
es
ito^j
unici-4"

Alca1

ptituto de 2."' Enseñanza y adquisición de ma
M pedagógico y biblioteca para el mismo.

Q préstamo habrá de concertarse al 5‘40 por 
F.de interés anual, a reintegrar en 25 años, 
fiante el pago de una cantidad anual unifor- 
^con sujeción al cuadro de amortización de 
roldad prestamista, ofreciendo como garan- 
r a hipoteca de los montes de Propios de este

titulados: «El Cierzo» (con la 
r jda denominada «La Luesa»), «Valcardera» 
I* alorias»; y con las obligaciones que normal- 

establecidas el Instituto Nacional 
F r&v¡s¡ón, y cuyo detalle consta en el acta 
respondiente.

se hace público por el plazo de diez 
L^.a Rectos de reclamaciones, de conformi- 
1.a lo dispuesto por los RR. DD. de 18 de 

de septiembre de 1924, que dictan 
Ma°rn3as sustitutivas del referendum.
L ^zona, 25 de mayo de 1932. — El Secreta- 
L Onstanci° Núñez. — El Alcalde, Antonino

■
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on SU 
i arn^t 
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3orpcí 
e ií8

Ide,^

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
' o

mt»:: 
evi-^ 
es,|r

j .j KequifeitoríaB.
p r^C’?'1níento de ser declarados rebeldes y de Incw- 

U 1,11 demás responsabilidades legales, de no pre- 
a Recesados que a continuación se exprcjain, 
. Co^l^icaciZ0 3ue se ^s fija, a contar desde el día de la 
, l'tca a íe\ Qnt*«cio en este periódico oficial y ante 

•’a “ c y'bunal que se señala, se les cita, llama y 
, la "p^dndose a todas las Autoridades y Age»- 

O 'c^° judicial procedan a la busca, captura 
. de aquéllos, poniéndolos a disposición de 

6e 'i° ^bunal, con arreglo a los artículos 513 
, de de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 

:’1,° dc Militar y 367 de la ley de Enjuicie- 
c Mtinna Militar. '

Núm. 2.443.
BEBIAN IBOR, Tomás; hijo de Tomás y Sa

turnina, natural de Sinués (Huesca), de estado 
soltero, profesión mecánico, de 26 años de 
edad, domiciliado últimamente en la calle de 
Alcalá, núm. 15, de Zaragoza.

ADIEGO MARTINEZ, Juan; hijo de Martín y 
de Sebastiana, natural de Pinseque (Zaragoza), 
de estado soltero, profesión panadero, de 28 
años, domiciliado últimamente en la calle de 
Pignatelli, núm. 120, de Zaragoza, procesados 
por delito de robo; comparecerán, en término 
tie diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
Mijar, a notificarles auto de procesamiento dic
tado en la causa núm. 32 de 1932, por dicho de
lito, recibirles indagatoria y constituirse en pri
sión provisional también contra ellos decretada.

Núm. 2.472.
DE LOS SANTOS ARRANZ, José Martín; 

de cuarenta a cuarenta y dos años de edad, hijo 
de Francisco y de Clotilde, de estado casado, 
de profesión chófer, natural de Pinar de Negri
llo (Soria), y vecino últimamente de Barcelona, 
sin ninguna característica distinguible; compa
recerá, ante el Juzgado de instrucción de 
Huesca, sito en la plaza de San Victorián, en 
término de diez días, para ser reducido a pri
sión, decretada por auto de fecha dos de mayo 
corriente.

Núm, 2,444.
DUART E ALDA, Angel; de 25 años, natural 

de Longares, hijo de Valero y Modesta, casado, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, calle 
Azoque, 24 al 30, alto, delgado, rubio, ojos azu
les, de pronunciada afonía, con distinta mirada 
en los ojos y guiñando uno más que otro; com
parecerá, en el término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción de Jaca, para recibirle 
declaración indagatoria y constituirse en pri
sión, por haberlo así acordado en causa núme
ro 57-1929 por bigamia, instruida por dicho 
Juzgado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2.445.

Daroca.
D. Emiliano Sauz Melendo, ejerciente Juez de 

instrucción del partido;
Hago saber: Que en el expediente núm. 57 de 

1931, para hacer efectiva la multa impuesta por 
la Jefatura de Montes de la provincia a Felipe 
Muñoz y otro, de Cimballa, he acordado sacar 
a pública subasta, una muía: tiene la marca de 
alzada, pelo castaño, de unos 14 años, tasada en 
300 pesetas; de la propiedad de Julio Enguita 
Blancas.

Dicha subasta se cobrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día nueve de junio próximo, 
a las once y cuarto de la mañana; advirtiéndo
se que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación y que pa
ra tomar parte en las misma será necearlo de
positar el diez por ciento en la mesa del Juzga
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do o acreditar se depositó en el establecimien
to correspondiente.

Daroca, a veinticuatro de mayo de mil nove
cientos treinta y dos. — Emiliano Sanz.— El Se
cretario, Benito Vicente Campillo.

Núm. 2.446.
Daroca.

D. Emiliano Sanz Melendo, ejerciente Juez de 
instrucción del partido;
Hago saber: Que en el expediente núm. 58 

de 1931, para hacer efectiva la multa impuesta 
por la Jefatura de Montes de la provincia a 
Fermín Ateca y otros, de Cimballa, he acorda
do sacar a pública subasta, un mulo, de unos 
15 años, de alzada algo más de la marca, tasado 
en 250 pesetas; siendo de la propiedad de Se
gundo Velilla. , .

Dicha subasta se celebrará en la Sala audien
cia de este Juzgado el día 9 de junio próximo, 
a las once horas; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, y que para tomar 
parte en la misma será necesario depositar el 
diez por ciento en la mesa del Juzgado, o acre
ditar se depositó en el establecimiento corres
pondiente. .

Daroca, veinticuatro de mayo de mil nove
cientos treinta y dos.—Emiliano Sanz. —El Se
cretario, Benito Vicente Campillo.

Núm. 2.476.
La Almunia de Doña Godina.

D. Miguel Suja Vera, Juez de primera instancia 
de este partido;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo, ins

tado por «Banco Aragonés de Crédito», contra 
Francisco Martínez Rodrigo, sobre cobro de 
pesetas, se dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia: En la villa de La Almunia, a vein
tinueve de abril de mil novecientos treinta y 
dos. El Sr. D. Miguel Suja Vera, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, habiendo 
visto el presente juicio ejecutivo, seguido entre 
partes, de una, como demandante «-jecutante, 
la Sociedad «Banco Aragonés de Crédito», con 
domicilio en Zaragoza, dirigida por el Letrado 
D. Francisco Rivas, y representada por el Pro 
curador D. Evaristo Roy, y de otra, como de
mandado ejecutado, Francisco Martínez Rodri
go, vecino de Almonacid de la Sierra, y cuyas 
demás circunstancias no constan, sobre cobro 
de pesetas; y

Fallo'. Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados al deudor Francisco 
Martínez Rodrigo, y con su producto cumplido 
pago al acreedor Sociedad «Banco Aragonés 
de Crédito», de Zaragoza, de la suma de trece 
mil setecientas noventa y dos pesetas noventa 
y ocho céntimos de capital, gastos de protesto, 
intereses legales desde la fecha del mismo, a 
razón del cinco por ciento anual, a cuyo pago, 
así como al de las costas, condeno al referido 
ejecutado. Así por esta mi sentencia, que se no
tificará al ejecutado en la forma que determinan 

los artículos 282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil, si dentro de tercero día no se p¡. 
diere que se notifique personalmente, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mandoyfir 
mo.— Miguel Suja.— Rubricado».

Y para que sirva de notificación al ejecutado 
Francisco Martínez Rodrigo, se expide el pre 
sente en La Almunia, a cinco de mayo de mi 
novecientos treinta y dos.— Miguel Suja.-P. 
Candela Polo.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 2.466.

La Almunia de Doña Godina.
Cédula de citacióa.

Por providencia de esta fecha, dictada ec 
juicio verbal de faltas por lesiones a Estanislac 
Tomey, se cita al causante de las mismas, cuyo 
nombre, circunstancias y domicilio se ignorai 
para que comparezca ante este Juzgado miiDi 
cipal el día cuatro de junio próximo y hora :? 
las once de la mañana, con apercibimiento® 
que do no comparer le parará el perjuicioaql 
en derecho haya lugar.

Y para que sirva de cédula de citación ya 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proviB- 
cia, expido y firmo la presente en La AlnM 
a veinticinco de mayo de mil novecientos trein
ta y dos.— El Secretario, Hilario Palacios.
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PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes de Utebo.
Conforme al capítulo VI, y para tratar 

cipalmente de los asuntos prevenidos enei^ 
tículo 53 de las Ordenanzas, se convoca a 
señores partícipes a Junta general ordin8¡- 
para el día 5 de junio próximo, a las diez de 
mañana, en la Casa Consistorial; advirtieo 
que, de no asistir número suficiente, se cele 
rá en segunda y definitiva convocatoria el 
12 del mismo mes, hora y local indicados. 

Utebo, 24 de mayo de 1932.-E1 Presiden1- 
José Fatás. ,

Núm. 2.465.
Sindicato de Riegos de Garfilán, 

de Torres de Berrellén. , j 
Para tratar de los asuntos que determ'^. 

artículo 54 de las Ordenanzas de este 
se convoca a Junta general ordinaria p zjl 
día 12 de junio próximo y hora de las 
su mañana; cuyo acto tendrá lugar en la 
taría del Ayuntamiento. • teDí

Si por falta de número no pudiei 
lugar dicha Junta general, se celebrara 
gunda convocatoria el día 19 del misBy1 g!? 
igual hora y en dicho sitio, en cuyo día - 
mará acuerdo con el número de votos q 
reúna. , <033/

Torres de Berrellén, 24 de mayo de 
El Presidente, Tomás Robres. j WM 
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